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Toluca, México a 9 de octubre de 2015

INFORME DE JUSTIFICACIÓN RESPECTO AL RECURSO DE REVISION

NUMERO 01593/INFOEM/IP/RR/2015

En fecha 28 septiembre de 2015, se recibió vía SAIMEX la solicitud 00030/DIFEM/IP/2015 formulada por la C. ********* que a la letra indica DE LA DIRECTORA CAROLINA ALANIS SOLICITO EL TITULO DE MAESTRA CON EL QUE SE PRESENTA EN ACTOS PUBLICOS, EL VIERNES 25 ENTREGO A MUJERES EMPRENDEDORAS UN APOOYO SOLICITO TAMBIEN EL PADRON DE BENEFICIARIOS.

En atención a lo anterior dentro del plazo que establece la ley de la materia, en fecha 2 de octubre de 2015 este sujeto obligado emitió la siguiente respuesta: LA LICENCIADA CAROLINA ALANÍS MORENO, CONCLUYO LOS ESTUDIOS DE MAESTRÍA EN ALTA DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS, EN EL PRESENTE AÑO; POR LO CUAL SE ENCUENTRA EN PROCESO DE TITULACIÓN. CON RESPECTO A LOS APOYOS ENTREGADOS A LAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA “MUJERES EMPRENDEDORAS” QUE COORDINA EL CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL, DONDE LA LIC. ALANÍS ACUDIÓ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DEL DIFEM  Y PRESIDENTA DEL GABINETE REGIONAL 17 TOLUCA EN REPRESENTACIÓN DEL C. GOBERNADOR, POR LO QUE ESTE ORGANISMO NO CUENTA CON EL PADRÓN DE BENEFICIARIAS SOLICITADO.

Derivado de lo anterior en fecha 6 de octubre de 2015 la solicitante interpuso recurso de revisión al que le correspondió el número 01593/INFOEM/IP/RR/2015 en el cual, como acto impugnado, refiere lo siguiente: EN LA RESPUESTA ME INDICAN QUE TIENE ESTUDIOS CONCLUIDOS EN ASUNTO QUE PEDÍ EL SOPORTE POR QUE SE OSTENTA COMO MAESTRA, ES UN DELITO, QUIERO EL DOCUMENTO QUE LO ACREDITE, Y RESPECTO AL PADRÓN QUE HACE REALIZANDO OTRAS FUNCIONES QUE NO LE CORRESPONDEN, ENTRE SUS FUNCIONES NO ESTÁ ESO DE REGIÓN XVII.   
Con base en lo antes expuesto nos permitimos dar cuenta de lo siguiente: Este sujeto obligado con el ánimo de atender y aclarar la solitud planteada hizo saber al peticionario los estudios que ha cursado la Lic. Carolina Alanis Moreno, mismos que han sido  concluidos satisfactoriamente, conforme al programa de Maestría en Alta Dirección de Gobierno y Políticas Públicas en el Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset México. Por otra parte, se informó que al evento referido asistió como invitada y en representación del C. Gobernador. Esto último en virtud de las facultades que le otorga la designación como Presidenta de Gabinete Regional, hecha por el Gobernador Constitucional del Estado de México a través del Secretario General de Gobierno, mediante oficio número SGG/1002/2015, acto que encuentra su sustento en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se expide el Reglamento de los Gabinetes del Poder Ejecutivo del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, Sección Quinta, de fecha 23 de abril de 2013, el cual puede ser consultado en la dirección electrónica:    http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/abr235.PDF .
Finalmente, nos permitimos referir que tal como se informó en la respuesta emitida a la solicitud; los apoyos entregados en el evento a que se hace alusión, así como los padrones correspondientes, son competencia del sujeto obligado Consejo Estatal de la Mujer al que deberá solicitarse. 
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